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REPARACIÓN DIRECTA 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 

En la audiencia de pruebas realizada el 30 de julio de 2020, el Despacho 

dispuso suspender dicha diligencia por cuanto faltaba la respuesta a la 

prueba decretada de oficio a favor de la parte demandante en audiencia 

inicial, la cual fue dirigida a la Policía Nacional – SIJIN (Dirección de Policía 

Judicial. (fl. 465-466) 

 

Por Secretaría del Despacho se libró el oficio NºJ64-2020-00225 el 6 de 

agosto de 2020. (fl. 469) y del mismo se allegó respuesta obrante a folios 477-

480, razón por la cual este Despacho atendiendo a lo establecido en el 

artículo 110 del C.G.P., correrá traslado de dicha probanza a las partes por 

el término de 3 días, contados a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia. 

 

Así las cosas, y como quiera que no se encuentra pendiente por recaudar 

ningún otro elemento probatorio decretado dentro del presente asunto, 

este Despacho apelando a los principios de eficacia, economía y 

celeridad, declarará precluida la etapa probatoria, y en virtud de lo previsto 

en el artículo 181 del C.P.A.C.A., por considerar innecesaria la realización 

de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, y en aras de darle 

prevalencia a los principios de eficacia y economía, se ordenará a las 

partes la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 10 días 
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siguientes, los cuales comenzarán a contar una vez se venza el término de 

traslado de la prueba anteriormente mencionada. 

 

Así mismo, dentro del mismo el Ministerio Público podrá presentar concepto 

si a bien lo tiene, el Ministerio Público.  

 

De otro lado, sentencia se dictará en el término de 20 días siguientes al 

vencimiento del término concedido para presentar alegatos.Dado que no 

hace falta prueba alguna por practicar este Despacho prescindirá de la 

etapa 

 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la respuesta allegada por Policía Nacional – 

SIJIN (Dirección de Policía Judicial), obrante a folios 477-480 del expediente a 

las partes por el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia, de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de 

conformidad con el inciso final del artículo 181 del CPACA, por considerarse 

innecesaria.  

 

TERCERO.- CORRER traslado común a las partes por el término de diez (10) 

días los cuales comenzarán a contar al vencimiento del término de traslado 

de la prueba antes mencionada, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos 

de conclusión. 

 

CUARTO.- El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 

presentar concepto dentro del término dispuesto en el ordinal 

inmediatamente anterior. 

 

QUINTO.- ADVERTIR que la sentencia será proferido dentro de los veinte (20) 

días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión. 

 



 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
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